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Vistos los Oficios N°965-2022-JT-DIGA/UNI de fecha 23 de junio de 2022 de la Dirección 

General de Administración de la Universidad Nacional de Ingeniería y el Oficio Nº 335-2022-

INICTEL-UNI-OAL de fecha 16 de junio de 2022 del INICTEL-UNI;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Informe N° 019-2022-INICTEL-UNI-DE-SG de fecha 15 de junio de 2022, el 

Secretario General del INICTEL-UNI remitió la transcripción del Acuerdo 001.001.2022 

adoptado por el Comité Directivo del INICTEL-UNI en su Sesión Ordinaria 001-2022, por el 

cual se acordó: “Aprobar el proyecto de Plan de Actividades Operativas – PAO 2022 del 

INICTEL-UNI, considerando los planteamientos formulados por la Oficina de Planificación y 

Presupuesto, y en ese sentido, se remita la documentación pertinente al Pliego para la emisión 

de la Resolución Rectoral correspondiente, exonerándose el presente acuerdo del requisito 

de aprobación del acta en la próxima sesión del Comité Directivo para su ejecución”; 

 

Que, al respecto debemos señalar que el Numeral 13.3 del Artículo 13° del Decreto Legislativo 

N° 1440 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, entre otros, 

señala que el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a 

favor de la población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la 

sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente y se articula con los 

instrumentos del SINAPLAN; 

 

Que, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) emitió la “Guía para el 

Planeamiento Estratégico Institucional” aprobada con Resolución de Presidencia de Consejo 

Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias, la cual tiene como objeto 

establecer las pautas para el planeamiento institucional; 

 

Que, mediante Informe Nº 006-2022-INICTEL-UNI-OPP de fecha 17 de enero de 2022, la 

Oficina de Planificación y Presupuesto del INICTEL-UNI elevó a la Dirección Ejecutiva del 

INICTEL-UNI el proyecto de Plan de Actividades Operativas - PAO del INICTEL-UNI, 

desagregado por tareas, para el año 2022, el cual está debidamente articulado con el 

Presupuesto Institucional para el año 2022 de la U.E. 002: INICTEL-UNI; 

 

Que, asimismo, en el Informe Nº 006-2022-INICTEL-UNI-OPP de fecha 17 de enero de 2022, 

se precisó que la programación de actividades operativas se encuentra incluida en el Plan 

Operativo Institucional – POI de la Universidad Nacional de Ingeniería aprobado con 

Resolución Rectoral N° 1555 y alineado a las Acciones Estratégicas Institucionales del Plan 

Estratégico Institucional UNI 2020-2024; 
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Que, el INICTEL-UNI requiere contar con un instrumento de gestión denominado Plan de 

Actividades Operativas – PAO (documento interno), desagregado por tareas, para el 

seguimiento a nivel mensualizado de la ejecución física y financiera a través del SIGPRES; 

así como su seguimiento y evaluación de las actividades operativas que se encuentran 

incluidas en el POI UNI 2022, de acuerdo a lo establecido por el CEPLAN e ingresado en el 

aplicativo del mismo por centros de costos de la U.E. 002: INICTEL-UNI; 

 

Que, mediante Oficio N°965-2022-JT-DIGA/UNI de fecha 23 de junio de 2022 la Dirección 

General de Administración recomendó la reunión solicitada por el INICTEL a fin de aprobar el 

PAO y las modificaciones del CMN del INICTEL-UNI, en tal sentido, opinó que se continúe 

con el trámite de emisión de la Resolución Rectoral correspondiente; 

 

Estando al Proveído N° 4063-ALCHN/Rect.2022 de fecha 28 de junio de 2022 del Despacho 

del Rectorado, y de conformidad con el Artículo 25° del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Ingeniería; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan de Actividades Operativas - PAO del INICTEL-UNI, 

desagregado por tareas que se encuentran incluidas en el Plan Operativo Institucional – POI 

de la Universidad Nacional de Ingeniería y alineado a las Acciones Estratégicas Institucionales 

del Plan Estratégico Institucional UNI 2020-2024, y consta de treinta (30) fojas útiles que 

debidamente rubricadas forman parte integrante de la presente Resolución. 

 

Artículo 2°.-  Disponer que el cumplimiento del Plan de Actividades Operativas para el Año 

Fiscal 2022 sea responsabilidad de todos los órganos del INICTEL-UNI, debiendo formular la 

evaluación correspondiente en los plazos y de acuerdo a lo establecido por el Pliego UNI y el 

CEPLAN. 
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Artículo 3°.- Encargar a la Oficina Planificación y Presupuesto del INICTEL-UNI realizar el 

seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan de Actividades Operativas para el año 

2022. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

 

Dr. PABLO ALFONSO LÓPEZ CHAU NAVA 

      Rector 

M.Sc. SONIA ANAPAN ULLOA  

        Secretaria General 

 

Documento firmado digitalmente 

Documento firmado digitalmente 
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